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G.O. 17382 
 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 46 
 

De 21 de junio de 1973 
 

Por la cual se adiciona el numeral 899-01-04 al Arancel de Importación y se 
modifica el numeral 899-01-03 de la misma Ley. 

 
EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionase el numeral 899-01-04 al Arancel de 

Importación en la forma siguiente: 
 
899-01-04.  Espirales o mechitas para ahuyentar o matar insectos…..30.k.b. o 5 % 
  

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificase el numeral 899-01-03 del Arancel de 
Importación el cual quedará así 
 
899-01-03 Comprimidos o pastillas para ahuyentar o matar insectos…..5% 
 
 ARTÍCULO TERCERO: Los nuevos gravámenes mencionados en el 
Artículo Primero de la presente Ley no se aplicarán a aquellos artículos que no se 
produzcan en el país: 
 
 ARTÍCULO CUARTO: La presente Ley comenzará a regir sesenta (60) días 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 
 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los21 días del mes de junio de mil novecientos 
setenta y tres. 
 

 

DEMETRIO B. LAKAS B. 
Presidente de la República 
        ELIAS CASTILLO G. 

Presidente de la Asamblea de 
Representante de Corregimientos  
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